






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

República de Colombia, Rama Judicial del Poder Público, Juzgado Noveno Administrativo Oral de Medellín.   
Calle 42 No 48-55.  Teléfono  2613396.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

 

RADICADO: 05001 33 33 009 2019 00374 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: CIELO DEL SOCORRO MEJÍA QUINTERO   
DEMANDADO: ESE HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN  
ASUNTO: ADMITE REFORMA A LA DEMANDA 

 

1. La señora CIELO DEL SOCORRO MEJÍA QUINTERO, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

demandó a la ESE HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN, dentro del término legal la 

apoderada del demandante presentó reforma a la demanda. 

  

2. Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 173 ibídem, SE ADMITE LA 

REFORMA A LA DEMANDA que obra  de folio 271-272 del expediente. 

  

3. De conformidad con el numeral 1º del artículo 173, CÓRRASE traslado de la reforma de 

la demanda por el término de quince (15) días. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 

JMM 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
Medellín, 28/07/2020,  Fijado a las 8 a.m. ESTADOS No. 014 
 

 
__________________________________ 

Secretario 

 



SEÑOR. 
JUZGADO 9° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 
E.S.D. 
 
 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  CIELO DEL SOCORRO MEJIA QUINTERO 

DEMANDADO:   HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN. 

RADICADO:  05001333300920190037400 

ASUNTO:   SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA. 

 

 

MONICA CECILIA GARCIA ARROYAVE, mayor y vecina de Sabaneta, 

identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, obrando como 

apoderada de la parte demandante, en el proceso de la referencia, solicito al 

despacho se profiera sentencia anticipada en el asunto que nos ocupa. 

 

 

                                               SUSTENTACIÓN 

 

Me permito desistir del dictamen pericial presentado con la reforma a la 

demanda y de lo solicitado en el acápite de oficios, ya que se encuentra en el 

plenario la documentación necesaria; a renglón seguido, solicito se profiera 

sentencia anticipada, fundamentada la solicitud en lo preceptuado en el art. 

13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, en tanto, el asunto sub lite, es un 

asunto de pleno derecho y se basa en pruebas documentales y no quedarían 

pendientes de practicar y además no se ha se ha fijado fecha para la 

audiencia inicial ni obviamente celebrado la misma.  

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
MÓNICA CECILIA GARCÍA ARROYAVE 
C.C. 43.222.288 de Medellín 
T.P. Nro. 183.672 del C.S. de la J. 
 



 


